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                 Circular 310 
                        2 de febrero de 2010 

 
Estimado asociado: 
 
 La Orden EHA/99/2010 de 28 de enero BOE 26 de 30 enero 2010, desarrolla para el ejercicio 
2010 el método de estimación objetiva del IRPF y el régimen especial  simplificado del IVA. 
 La llamada “Orden de Módulos “contiene determinadas novedades para  nuestro sector 
aplicables en este ejercicio, que pasamos a comentar a continuación, continuando el resto de puntos 
como en la anterior Orden: 
 
1.- SOBRE LAS DEFINICIONES DE LAS VARIABLES 
 
 -Personal asalariado con minusvalía superior al 33% 
 
  En el ejercicio 2009 computa por el 60% 
  En el ejercicio 2010  computa por el 40% 
 
 -Índice corrector por inicio de actividad 
 
  En el ejercicio 2009: año 1 =  0,80,  año 2 = 0,90 
  En el ejercicio 2010: año 1 =  0,60,  año 2 = 0,70  
  
2.-SOBRE LA CUANTIA DE LOS MODULOS 
 
 -MÓDULOS RENTA: Iguales a los del 2009 con la siguiente particularidad: 
 
  -Rendimiento neto 2009: Se minora en un 5% 

-Rendimiento neto 2010: Se minora en un 5% y esta minoración se tiene en cuenta para 
los pagos a cuenta en el ejercicio 2010 
 

-MODULOS IVA : Aparece una nueva tabla como consecuencia del incremento del IVA a partir 
de julio de 2010 ya que el tipo del 7% pasa al 8% y el tipo del 16% pasa al 18%. 
 
 Caculo de los pagos a cuenta IVA: 
 
  Para el cálculo de los pagos a cuenta correspondientes a los tres primeros trimestres, se 
utilizará la tabla de IVA correspondiente al ejercicio 2009 
  La regularización anual que se hace en el cuarto trimestre, se hará con la tabla 
correspondiente al ejercicio 2010 y del resultado se descontarán los pagos a cuenta de los tres 
primeros trimestres. 
 
  No obstante, aquellos sujetos pasivos que cesen en la actividad antes del 1 de octubre 
de 2010, la regularización final la seguirán haciendo con la tabla de 2009. 

 
3.-PLAZOS RENUNCIAS Y REVOCACIONES 
 
 -Un mes desde la publicación de la orden o bien en el momento de presentar la primera 
declaración, si la misma se calcula con el método de estimación directa simplificada 
 
4.-TABLAS 2010:  
En el anexo adjunto 
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